RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001888 E. N° 7354/12)  
“Visto, cométese a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención de la partida correspondiente a la contribución del Estado a los Partidos Políticos, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 39 de la Ley Nº 18.485 y Decreto del Poder Ejecutivo Nº 137/010, por el importe total de $ 22:427.896, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente y verificada la imputación con cargo al Inciso 24 “Diversos Créditos”, Unidad Ejecutora 024 “Dirección General de Secretaria (MEF)” Objeto del Gasto 559, Auxiliar 005, en la Financiación 1.1 “Rentas Generales. Oficiar”.
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